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Activos Financieros 

Los activos financieros son registrados en la fecha en que la Compañía forma parte 

de la transacción. Son reconocidos inicialmente a su valor razonable que usualmente 

es el valor de la transacción, más los costos increméntales con ella, que sean 

directamente atribuibles a la compra o emisión del instrumento financiero, excepto 

en el caso de los activos llevados a valor razonable. 

Posteriormente, los activos financieros son valorados al costo amortizado usando el 

método del interés efectivo cuando los plazos para su vencimiento son superiores a 

un año. .-Ai-//, ¡wm» > •  J I O Í O O U -jb V  ^ V . S I Í - J -¿M r/j  ju jpt ; n:r-,; 

AI final de cada período sobre e! que se informa, los importes en libros de los activos 

financieros se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no 

vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una 

pérdida por deterioro del valor. 

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando 
expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, 
y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo financiero. 

La Compañía clasifica a sus activos financieros en las siguientes categorías: ^'o  í 

Efectivo en caja y Bancos i'j>íi'>' J i.; lof izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cbúiVaij ( ¿ - l i / Y S ¿î l i/teq t i / í 

Incluye el efectivo en caja, depósitos en bancos locales y, los fondos son de libre 
disponibilidad. 

Propiedades, Plantas y Equipos iq obi-^ ati r  ¿r>ííiüih¿, --íoiv'-vii'iai í f ôi;üJ>:' j ¿o i 

Importe depreciable y período de depreciación, una entidad distribuirá el importe 

depreciable de un activo de forma sistemática a lo largo de su vida útil. 
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Por el Año Terminado el 31 de Diciembre del 2015 

1. Información General 

La actividad principal de la Compañía ES SERVICIO DE HOSPEDAJE con RUC 

No. 0991351485001, tiene otras actividades: Servicio de Parqueo, de Restaurante y 

Alquiler de locales comerciales. 

La Compañía es una sociedad anónima constituida el 01 de febrero de 1996 en 

Ecuador, regulada por la Ley de Compañías, con plazo de duración de 50 años, el 

domicilio principal de la Compañía donde desarrolla sus actividades es en el Cantón 

Guayaquil, en las calles 9 de Octubre 736 y García Aviles. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2015 han sido 

aprobados por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a la Junta General de 

Socios para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 

financieros serán aprobados sin modificaciones. 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables ' íni.b i:íiu>qrn<vj  i i 

Declaración de Cumplimiento /zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¿oi¿?:?r - ' u;i/aBĵ íi ^  Í-IMUAU  i,- lír̂ .ínü / 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (en adelante lASB) y vigentes al cierre del 2015 y aplicadas de manera 
uniforme a los periodos que se presentan en estos estados financieros. 

Base de Medición 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados en base al costo histórico. 

Moneda Funcional j n - uní .a'i::M>íj -yíqyi; OL^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAT^O / 'An^\i'/'í^\'jíj  >aoqrítl 

Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares de Estados Unidos de 

Norteamérica, moneda funcional de la Compañía y de curso legal en el Ecuador. 
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Mobiliario s y Equipos olfí̂ iHif í J 

Los elementos de mobiliarios y equipos se valoran inicialmente por su costo de 

adquisición. - ' ' -

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del 

período en el que se incurren. 

El costo de mobiliarios y equipos se deprecia de acuerdo al método de línea recta, el 

valor residual, la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final 

de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una 

base prospectiva. 

Deterioro de ActivoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sb  tA íiído > /-üp ornixe m  r^noqnñ In nybir nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'JÜ 

A la fecha de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza 
el valor de los activos para determinar si existe algún inicio de que dichos activos 
hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún inicio de 
realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

Instrumentos de Patrimonio o dO.L ( Î.ÍÍ/ U r 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés 

residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los 

instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía están representados por las 

acciones ordinarias y nominativas que constituyen el capital pagado, y se reconocen 

por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

Impuesto a la Renta Corrient e y Diferid o Mnon-jU jí íjoaLhi r.; >í'.nobíaisifíii 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del gasto de impuesto a la renta 

corriente y el gasto de impuesto diferido. 

impuesto Corrient e | ^ í-̂ â ĵ ^̂ i ^ ^ , 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto a la renta que se espera pagar o 
recuperar de las autoridades tributarias por la utilidad o pérdida imponible del 
período corriente, usando las tasas impositivas vigentes a la fecha de cierre de cada 
año, siendo de un 22% 
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Impuesto Diferid ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA finiiHt A / Joi/ 

El impuesto a la renta diferido es reconocido por las diferencias temporarias 
existentes entre el valor en libros de los activos y pasivos para propósito de 
información fmanciera y los montos usados para propósitos tributarios. 

Los pasivos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas la diferencias 

temporarias que se espera que incrementen las utilidades imponibles en el ftituro. 

Los activos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas las diferencias 
temporarias que se espera que reduzcan las utilidades imponibles en el futuro, y 
cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos diferidos 
se miden al importe máximo que, sobre la base de las utilidades imponibles 
estimadas ílituras, es probable que se recuperen. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden a las tasas impositivas que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 
cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Benefícios a Empleados - Beneficios Definidos bubiíui  biíbWuitwjqirjm 

De acuerdo con el Código del Trabajo, los trabajadores que por veinte años o más, 

presten sus servicios continuados o interrumpidos a la Compañía, tendrán derecho a 

ser jubilados por sus empleadores (beneficios definidos) sin perjuicio de la jubilación 

que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. >J ÍUUU-JL/ -JU u^om Í.J ÍÍI  <uyujt> fot iumufui 

El pasivo por obligaciones por beneficios a los trabajadores está relacionado con lo 

establecido por el Gobierno para pagos por indemnizaciones mediante el Código de 

trabajo de acuerdo con los plazos y montos establecidos por dicho Código. Todos los 

trabajadores en relación de dependencia, a excepción de los representantes legales, 

están cubiertos por la ley, los mencionados beneficios incluyen: Décimo tercer, 

cuarto sueldo, vacaciones, fondo de reserva, aportaciones al lESS, participación de 

utilidades. 

Bonificación por  Desahucio - Beneficios por Terminación «J*  * *o > ot̂ auinctS 

De acuerdo con el código de trabajo, en los casos de terminación de la relación 

laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la Compañía 

pagará a los trabajadores el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de 

los años de servicios. 
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Indemnización por  Despido Intempestivo / Otros Benefícios por Terminación 

Son los benefícios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión 
unilateral de una entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad 
normal del retiro. Estos benefícios por terminación no proporcionan benefícios 
económicos futuro, se reconocerán en resultados como gasto en el período en que 

ocurren. . . Í ,̂ Í,̂ <:, ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -.^ ..oím̂ inoiv coi iíb li-jh¡...:.t r . ; . / / / iújnífu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^r'^. Uu 

Reserva Legal  J W Ü V ^ Í Í Í ^ O Í Ú ÍV '̂- Í  . . U Í U J V ^ O ^  oáiBû íî oi 

La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos el 10% de 

la utilidad anual para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital 

social. Esta reserva no está disponible para distribución de dividendos en efectivo, 

pero puede ser capitalizada en su totalidad o destinada a absorber pérdidas incurridas. 

Ajustes por Adopción por  Primera Vez de las NII F para las PYMES > . 

El saldo deudor proveniente de los ajustes por adopción por primera vez de las NIIF, 

solo podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los del último ejercicio 

económico incluido, si los hubiere. >ííî  

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los benefícios económicos 
asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto pueda ser medido 
confiablemente, independiente del momento en que el pago sea realizado. j 

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractuahnente, sin 
incluir impuestos. 

Gastos '/uiiíÍ !zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \'j n¿ -o!.-:>:inií?i  ' O ^ Í :̂/i>!íif i  A Lî np -̂ i  (uyvAlij^ •JÍÍ\Í 

Los gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del 
momento en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

Estimaciones Contables onzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-.í- ^  Wr. -rn^^v -^ M  ^.IVÍ^H  C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUV/. > ^-.xuuj'Ajnu-^ 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES 

requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algimos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el propósito de 

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 

estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
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estuvieron basados en la mejor utilización de la Información disponible al momento, 

los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
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^ V i d a Útil y Valor  Residual de Mobiliario s y Equipos (continuación) 

La vida útil estimada y valor residual de los elementos de mobiliarios y equipos son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA *  * M - -

Las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación son como sigue: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, O Y : ; . Ü zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA; . ff . .oLnobr /ib ^b nar.^dmc .L  cii^ i viu.^>q.íü t Años de vida útil estimada 

' Mmim a Máxima 

Instalaciones 10 10 
Maquinarías y equipos M , . <ol ^b vjn'jf ín //'lfl ¡ iobni> b O M40H 

Muebles y enseres >i ̂ ,ol lo u obiíiiolOt i 'o^  G : 10 
Vehículos .ji-íidiif i f-oí Í¿ .(ÍSIUÍ'J' Ü O0ífn6n5r j 

Equipos de computación 3 3 

Impuestos '''̂ ffo d Í'O I  VU».- '" -̂' '̂-i q •'• UÍJ.Í/-» ÍIO'.M.ÍÍI'Í-J.- I -J- ^íjií'j'ígn í ¿r» 1 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 
interpretaciones a la legislación tributaria aplicable. La Compañía al momento de 
tomar decisiones sobre asuntos tributarios, acude con profesionales en materia 
tributaria. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia 
tributaria son prudentes y conservadoras, puede surgir discrepancia con el organismo 
de control tributario (Servicios de Rentas Internas), en la interpretación de normas, 
que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. * 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su 
naturaleza de largo plazo, las obligaciones por benefícios defmidos son 
extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas estas 
suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del período sobre el que se informa. 

\ ¿;-i£( - 'MIA fí';0 obtcü^í i :;b  rtisyjijíwzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.:u. ¿obíijr.' ; í̂ oi 'Jj 

;;o í tiu nurrno l oup '¿b Í  -'¡q / ñoiumhi-i vA '• 
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Otros Resultados Integrales 

Otros resultados integrales representan partidas de ingresos y gastos que no son 

reconocidas en el resultado del período, si no directamente en el patrimonio (por 

ejemplo Reservas de Capital), según lo requerido por las NIIF para las PYMES. 

Durante el año terminado el 31 de Diciembre del 2015 no ha habido otros resultados 

integrales. 

Eventos Posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional 
sobre la situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación 
financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos 
posteriores que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados 
financieros. 

Ing. María Rizo 
Contador 

Gerente 


